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Unidad 1. 

Temas Selectos De Procedimientos Civiles Especiales

PROCEDIMIENTO

Al escrito de demanda hay que acompañar el instrumento que 
contenga la garantía

hipotecaria, teniendo la obligación de ser precisos, indicando en los 
hechos si sucedieron

ante testigos (citando sus nombres y apellidos) y presentando 
todos los documentos

pertinentes.    

En el mismo escrito se deben ofrecer todas las 
pruebas, relacionándolas con

los hechos y en caso de que las mismas sean 
contrarias a la moral, al derecho y sobre

hechos no controvertidos, imposibles, 
notoriamente inverosímiles o que no se 

hubieren

relacionado con los hechos, el juez las 
desechará inmediatamente (de plano).   

Si se presenta el que la parte demandada se allana a la demanda, en este caso 
el juez,

sin más trámite citará para sentencia definitiva.  

La contestacióndebe ser precisa, indicando si los hechos sucedieron ante testigos

(citando sus nombres y apellidos) y presentando todos los documentos pertinentes. En 
el

mismo escrito se deben ofrecer todas las pruebas, relacionándolas con los hechos y en

caso de que las mismas sean contrarias a la moral, al derecho, sobre hechos no

controvertidos, imposibles, notoriamente inverosímiles o que no se hubieren 
relacionado

con los hechos, el juez las desechará de plano. 

Entrada y se ordenará la anotación de la 
demanda en el Registro Público de la 

Propiedad,

mandando además correr con un plazo 
inferior de inscripción en el Registro 

Público de

laPropiedad de noventa días anteriores a 
la presentación de la demanda 

hipotecaria.  

Estructura del 
proceso

La división del mundo en 
países  y el concepto de 

soberanía han traído como 
consecuencia

que, debido a la potestad 
jurisdiccional de cada Estado 
(que lo faculta para conocer y

resolver con fuerza 
vinculativa para las partes las 

controversias que surjan 
dentro del

ámbito de su competencia), 
se instrumenten mecanismos 

para hacerla efectiv

Proceso

la existenciade un conjunto de 
fases sucesivas, las cuales

pueden ser muy variadas. Sin 
embargo, en todos los 

procesos de carácter Judicial se 
han

mantenido principios rectores 
que los unifican, por lo que no 

podemos referirnos a

procedimientos autónomos, 
sino a una teoría general del 

proceso  

Diversos criterios 
de clasificación 

del proceso

De acuerdo con el fuero Se aplica sólo para 
los países que tienen un

sistema de organización federal, como 
México, en los cuales ciertas áreas se 

conceden a la

Federación y otras a las entidades 
federativas.

» De acuerdo con la materia. Conflictos existen en todas las 
ramas del derecho y debido

a sus peculiares características y a la necesidad de llevar a cabo 
una especialización judicial

con el fin de resolverlos de manera justa y especita, se han 
creado tribunales y diferentes

tipos de procesos que, sin romper su unidad fundamental

De acuerdo con su desarrollo (oral o escrito). En el proceso puede permitirse a 
las

partes que durante su desarrollo en una o varias audiencias, de manera libre y

preferentemente verbal, empleen sus mecanismos de defensa, aporten 
pruebas, formulen

alegatos y al final de la audiencia el tribunal emitirá su sentencia (proceso oral); 
o

establecer fases y términos para que las partes, mediante la presentación de 
escritos,

hagan valer sus afirmaciones, ofrezcan instrumentos probatorios, aleguen y una 
vez

recopilados los elementos considerados necesarios para emitir un fallo, dictar 
por escrito

su decisión (proceso escrito). L

De acuerdo con sus 
alcances (singular o 

universal). La mayoría de 
los procesos se refieren a 
controversias específicas 

cuya resolución se

somete a la autoridad 
jurisdiccional (proceso 

singular).

De acuerdo con su 
tramitación (ordinario 
y especial). Por regla 
general, se establece 

un

solo procedimiento 
para conocer y resolver 

las controversias que 
se plantean al órgano

jurisdiccional (proceso 
ordinario)

De acuerdo con sus 
etapas (uniinstancial o 
biinstancialEs posible 
que '¡a decisión del

órgano jurisdiccional 
sea definitiva y no se 
encuentre sujeta a 

revisión, 
convirtiéndose por

sí misma en la verdad 
legal (proceso 
uniinstancia)). 

El juicio especial hipotecario. Es el proceso de carácter especial que tiene por objeto constituir, ampliar, dividir,

registrar, cancelar, saldar o determinar la prelación de pago de un crédito garantizado con

hipoteca 

La acción hipotecaria (pignoraticia o reipersecutoria) es una acción ejecutiva con privilegio

especial, ya que el acreedor tiene preferencia sobre el bien hipotecado respecto de

cualquier otro ejecutante sin importar quién es su titular

El crédito conste en escritura pública o escrito privado (según corresponda 
conforme a la legislación común).

-Se encuentre debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, no obstante, - El documento base de la acción tenga el 

carácter de título ejecutivo.

- El documento base de la acción tenga el carácter de título ejecutivo 
menos, noventa días antes de la presentación de la demanda 

hipotecaria

- No exista embargo o gravamen a favor 
de terceros que haya sido inscrito, 

cuando

- Que sea de plazo cumplido o exigible. Conforme a los 
términos pactados o a las disposiciones legales aplicables
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UNIDAD 1

Controversias y 
problemáticas en 
materia familiar

Unas de las características esenciales de la mediación que la diferencia 
de otros métodos

alternos de solución es precisamente la intervención de una tercera 
persona neutral, que

no es más que mediador, el cual ayuda y guía a los mediados a 
encontrar la solución a sus

conflictos

En dicho proceso debe existir un diálogo de comprensión entre los 
mediados y no un

enfrentamiento, que pueda traer consigo malos entendimientos o 
acciones violentas que

dañe tanto al proceso como a ellos mismos, por lo que el mediador no 
debe insistir en

continuar la mediación bajo esas condiciones, debido a que no se logra 
que las personas

involucradas en el asunto restablezcan su comunicación, y mucho menos 
que lleguen a un

acuerdo

La efectividaden un proceso de mediación depende de todas las cuestiones expresadas

anteriormente, pero lo más importante recae en que los mediados reconozcan en sí que

la mediación familiar es un método alternativo de solución de conflictos familiares,  

El proceso de mediación familiar.  FASES

Fase de remisión Es la primera fase del proceso de mediación y una de las más importantes, debido a que

en esta fase se determina si el conflicto o el asunto en cuestión son o no mediable, por lo

que debe existir una persona capacitada que se encargue de esta cuestión, el cual debe

estar claro en una norma de dicha localidad.:  

Fase de admisión

Esta fase se inicia cuando las personas involucradas en un conflicto se presentan en la

Oficina de Mediación para solucionar su problema, y allí es donde se conforma el

“Expediente de caso” que está conformado por varios documentos que son

imprescindibles para el proceso de mediación:

Fase de aperturae se inicia al comienzo de la primera sesión 
de trabajo del proceso de mediación,

donde el mediador debe brindarle información a los 
mediados acerca del funcionamiento

del proceso y de las funciones de éste y de los mediados 
dentro del proceso, además de

verificar realmente la voluntariedad de las personas 
inmersas en el conflicto en la

participación del proceso en cuestión.:

Fase de confluenciaEn esta fase es donde los mediados exponen sus 
criterios y sus puntos de vista acerca del

conflicto, por lo que el mediador junto con los mediados busca los 
intereses o

necesidades comunes que le sirvan de base a la solución del 
conflicto, aquí es importante

el papel que tiene que desarrollar el mediador, caracterizado por su 
neutralidad e

imparcialidad, donde debe ser muy cuidadoso y cauteloso para 
lograr que los mediados se

vayan entendiendo en el proceso:

Fase de clausuraEs la fase final del proceso de mediación, 
donde los mediados llegan a un posible acuerdo,

aunque puede darse la cuestión de que los mismos no 
hayan llegado a acuerdo, pero esto

no quiere decir que el proceso no fue efectivo, debido a 
que las personas inmersas en el

conflicto aún y cuando no arribaron a acuerdos pudieron 
llevarse una comprensión más

detallada del conflicto.:

El acuerdo finaldel proceso de mediación familiar que consta 
por escrito en un acta tiene

carácter vinculante para los mediados, debido a que los 
vincula a su obligatorio

cumplimiento, creando entre ellos una fuerza obligatoria 
vinculante del acuerdo final que

se equipará al cumplimiento de la ley 

Principios

La mediación familiar está sustentada sobre una 
serie de principios, que a continuación se

expresa, los cuales deben ser tenidos en cuenta 
tanto por los mediadores como por los

mediados, para así lograr que este método alterno 
de resolución de conflictos familiares

pueda ser efectivo y cumpla realmente con todas 
las perspectivas esperadas..

Voluntariedad

Es el principio básico de la mediación, el cual es voluntario, 
por lo que las personas no

deben acudir a este método alternativo de forma obligada, y 
es importante que las mismas

conozcan de la naturaleza voluntaria del proceso de 
mediación, lo que significa que ellas

son las protagonistas del asunto y las encargadas de tomar 
sus decisiones

Neutralidad

En el proceso de mediación los mediados deben ser 
tratados iguales por el mediador y

deben estar ubicados al mismo nivel, por lo que 
éstos deben mantener durante todo el

proceso una posición activa a favor de la 
neutralidad, para ganar en confianza y respeto de

las personas involucradas en el conflicto

IImparcialidad

El mediador no debe tomar posición ni a favor ni en contra de 
uno de los mediados en el

proceso de mediación familiar porque el mediador no tiene 
que juzgar a nadie sino

facilitar el diálogo entre ellos para lograr que al final del 
proceso se llegue a un acuerdo

que beneficie a todos

Equidad y equidistancia

En el proceso de mediación cada mediado debe ser 
asistido de igual forma y otorgársele

las mismas posibilidades de participación, para lograr que 
dicho proceso sea justo y así se

sientan protegidosU

CONFIDENCIALIDAD

la información recibida por un 
mediador en confidencia, sesión

privada, junta secreta o sesión 
conjunta no puede ser revelada a 

otra persona que no esté

dentro de las negociaciones. La 
información recibida a puerta 
cerrada no se puede revelar

en sesiones abiertas sin haber 
recibido el permiso expreso por 

una de las partes o por

quien haya brindado la 
información 

LEGALIDAD

El principio de legalidad es un 
principio fundamental en un 

proceso de mediación, debido

a que debe estar presente en todo 
el proceso, no siendo factible 

mediar asuntos que

vayan en contra de los preceptos 
morales y legales que rigen en los 

determinados

ordenamientos jurídicos, por lo 
que tanto el mediador como los 

mediados deben actuar

sobre la base de este principio 

Papel que juega el mediador dentro 
del proceso de mediación familiar.

El mediador como persona capacitada 
para dirigir y guiar el proceso de 

mediación entre

personas involucradas en un conflicto

La neutralidad, imparcialidad y 
confidencialidad son principios que 

debe poseer el

mediador, debido a que éste durante 
todo el proceso de mediación debe 

manifestar toda

afiliación con los mediados y no 
tomar partido con ninguno de ellos, 

además de auxiliarlos

por igual, 

SOLUCIONES 
FAMILIARES:

Separacionde Personas:

Por este medio se pide al 
Juez, la separación del 

hogar del esposo o 
concubino o bien, se

pide el permiso de que la 
mujer y los hijos se salgan 
del domicilio donde corren 

peligro.

Conoce el modelo de la 
demanda de separación de 

personas. 

Depositode Personas:

Procedimiento por medio del cual 
se pide al Juez, que ordene 
judicialmente que los hijos

deban estar especialmente con uno 
de los padres, sea el padre o la 

madre.

Disolución de la Sociedad 
Conyugal:

Proceso por el que se pide al Juez, 
que cambie el régimen de Sociedad 

Conyugal a

Separación de bienes, sea por malos 
negocios o deudas de una de las 

partes o

simplemente por así convenir a sus 
intereses.

Juicio de Alimentos o Pensión 
Alimenticia:

Este proceso tiene por objeto 
asegurar de manera inmediata la 

pensión alimenticia que

corresponde a los hijos, sea por que 
el obligado dejo de pasarla, o 

porque la cantidad

resulta insuficiente e injusta.  
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Concepto de jurisdicción y de competencia.

Jurisdicción.

Es la facultad soberana del 
Estado para conocer y 

resolver con fuerza

vínculativa para las partes 
una controversia sometida a 

proceso o, en su caso,

reconocer la validez y 
ejecutar decisiones emitidas 

por otra autoridad

jurisdiccional, siempre que se 
satisfagan los requisitos 

exigidos por su legislación. Competencia.

Comúnmente la facultad 
jurisdiccional se deposita en 

el Poder

Judicial y dentro de él se 
distribuye entre sus órganos 
de manera limitada, ya que

cada tribunal y su titular se 
encuentran restringidos para 

ejercitarla únicamente

dentro del ámbito de su 
competencia. En tal virtud, la 
competencia es el límite de

la jurisdicción.   

La competencia del órgano jurisdiccional 

Competencia federal y local, para 
aquellos Estados que cuentan con un 

sistema

federal ya que en este caso algunas áreas 
competen a las autoridades judiciales

federales y otras a las locales.

Competencia directa e indirecta, la 
primera de las cuales consiste en la 

facultad del

tribunal para conocer y resolver con fuerza 
vínculativa para las partes la

controversia que ha sido sometida a 
proceso, y la segunda, en la facultad que 

tiene

el mismo para reconocer validez y ejecutar 
decisiones emitidas por otra autoridad

jurisdiccional.

Competencia objetiva y 
subjetiva, la primera se 

refiere al órgano 
jurisdiccional en sí

mismo y la segunda, a la 
persona que es su titular en 

un momento dado,

atendiendo a sus 
características personales con 

relación a las partes en 
conflicto

(amistad, enemistad, 
asociación de intereses, odio, 

parentesco, etc.).A 

Cuantia Cuantía o importancia económica del 
asunto, ya que en ocasiones se

contemplan tribunales que conocen de 
conflictos cuyas resultas importan montos en

numerario inferiores a una cantidad que se fija 
como tope máximo (menor cuantía) y otros

tribunales que conocen a partir de este límite 
(mayor cuantía). 

INSTANCIAInstancia ° grado, en virtud de 
que existen órganos jurisdiccionales 

encargados de

entrar a conocer los asuntos que se les 
someten a proceso· y de resolverlos con 

fuerza

vinculativa para las partes (tribunales de 
primera instancia o de primer grado), y otros 

que

únicamente son revisores de las decisiones 
emitidas por los primeros (tribunales de

segunda instancia o de segundo grado). 

IMateria, ¡puesto que existen tribunales que se 
especializan en conocer asuntos

atinentes a una determinada rama de! derecho 
(civil, penal, familiar, de arrendamiento,

concursal, etc.), a efecto de lograr mayor 
especialización y eficacia en su fallo.A  

TTerritorio, ya qudos órganos 
jurisdiccionales sólo pueden conocer 

asuntos que se

encuentran totalmente vinculados O que 
presentan algún significativo punto de 

conexión

o de contacto con un espacio geográfico 
determinado.  

LA POTESTAD JURIDIICCIONAL EN MEXICO

La soberania nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo, por lo que

todo poder público dimana de éste y se instituye en 
su beneficio.

El pueblo tiene en todo tiempo es inalienable 
derecho de alterar o modificar la

forma de su gobierno.

El Supremo Poder de la Federación se divide, para 
su ejercicio, en Legislativo,

Ejecutivo y judicial, no pudiendo reunirse dos o más 
de éstos en una sola persona

o corporación.

Nadie puede hacerse justicia por sí mismo ni 
ejercer violencia para reclamar sus

derechos.

Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales. Es

importante destacar que el acceso a la impartición 
de justicia por medio de

tribunales es un derecho mas no una obligación.

Normas procesales que fijan la competenciaComo ya se 
indicó, para que el Poder Judicial pueda resolver 

válidamente un litigio o

reconocer corno válido y, en su caso, ejecutar la 
sentencia dictada por otro, es necesario

que, independientemente de tener jurisdicción, actúe 
dentro de las funciones

encomendadas por la ley, es decir, dentro de su ámbito 
de competencia, que es el límite a

su jurisdicción. 

REGLASLa Federación, el Distrito Federal y cada 
entidad federativa, en sus respectivas áreas de

interés, tienen normas procesales de carácter 
legislativo propias para fijar la competencia

de sus tribunales,’ las que tienen en cuenta si el 
asunto que se pretende someter a

proceso mantiene con la entidad algún vínculo 
(punto de contacto o conexión)

considerado corno suficiente, como el domicilio 
de alguna o de ambas partes

contendientes,  

CONCEPTEs la situación de 
hecho que surge cuando dos 

o más tribunales 
competentes en una

misma entidad, o un órgano 
jurisdiccional adscrito a un 

territorio determinado y uno 
o

varios tribunales 
competentes en otros, se 

encuentran conociendo de un 
mismo negocio

(conflicto positivo) o se han 
negado a conocer de él 

(conflicto negativoO

Juicios que regula el Código 
de Procedimientos Civiles

ORDINARIOEs la serie concatenada de actos 
procesales mediante los que el tribunal, en

ejercicio de su facultad jurisdiccional, resuelve de 
manera vínculativa para las partes

aquellas controversias que no tienen señalada una 
tramitación especial.  

EJECUTIVOEs el proceso de carácter especial que se 
inicia con el embargo de bienes

propiedad del demandado a efecto de garantizar las 
resultas del juicio, para

posteriormente oírlo en defensa y resolver la 
controversia con fuerza vínculativa para las

partes.

HIPOTECARIO Es el proceso de carácter 
especial donde el tribunal, en ejercicio de su

facultad jurisdiccional, resuelve una 
controversia que tiene por objeto la 

constitución,

ampliación, división, registro, cancelación, 
pago O prelación de un crédito garantizado con

hipoteca 

RESPONSABILIDAD CIVIEs el proceso especial a 
través del cual las partes o los terceros

interesados exigen en la vía ordinaria a los jueces 
o magistrados que conocieron de una

causa resuelta, el pago de los daños y perjuicios 
ocasionados por su negligencia

inexcusable o conducta ignorante dentro del 
proceso, sin que en ningún caso se pueda

modificar o alterar la sentencia firme recaída en 
el pleito base del agravio.L 

Nulidad de juicio concluido Es el proceso de carácter especial 
en virtud del cual el

tribunal, en ejercicio de su facultad jurisdiccional, de manera 
pronta y expedita, analiza la

procedencia de la acción ejercitada con la finalidad de 
declarar nulo un juicio en el cual se

ha dictado sentencia o auto definitivo que ha causado 
ejecutoria, cuando el mismo se

encuentra viciado por fraudulento, atento a las hipótesis que 
la misma ley señala

Controversia del orden familiaEs el proceso de 
carácter especial mediante el

cual el tribunal, en ejercicio de su facultad 
jurisdiccional. resuelve, de manera pronta y

expedita, aspectos esenciales del derecho de 
familiar 

» Juicio especial de pérdida de la 
patria potestad.

Es el proceso de carácter especial

que pueden accionar 
exclusivamente las instituciones de 

asistencia social, tanto públicas

como privadas, respecto de los 
menores o incapacitados que se 

encuentran bajo sucuidado y 
mediante el cual el tribunal, en 

ejercicio de su facultad 
jurisdiccional. resuelve si

es procedente decretar la pérdida 
de la patria potestad sobre los 

mismos, cuando la

accionante considera que los 
padres de éste o alguno de ellos 

han ejercido violencia en su

contra,  

TERCERIAa. Es la serie concatenada de 
actos de carácter especial mediante los 

cuales el

tribunal, en ejercicio de su facultad 
jurisdiccional. resuelve el planteamiento 

realizado por

uno o más terceros dentro de un juicio 
preexistente del cual son ajenos, haciendo 

valer

intereses propios y distintos, ya sean 
concordantes o adversos a los del actor y 

el

demandado, con la finalidad, en el primer 
caso, de auxiliar al logro de las 

pretensiones de

alguna de las partes  

PROCEDIMIENTO ARBITRIALEs el 
instrumento de solución .de 
controversias alternativo al

proceso, acordado por las partes en 
conflicto fundamentadas en la 

legislación que así lo

autoriza, mediante el cual los 
contendientes someten el 

conocimiento y la solución de

algún conflicto específico o de 
cualquier desavenencia surgida o que 

llegare a nacer entre

ellas a la decisión de un tercero que 
no depende del Poder Judicial, 

SUCESORIOEs el proceso universal de 
carácter especial mediante el cual el 

tribunal, en

ejercicio de su facultad jurisdiccional y 
apegándose a la última voluntad del 

finado (de

cujus) expresada en un testamento o, en 
su ausencia o por su invalidez, aplicando 

las

disposiciones legislativas que la suplen, 
declara a las personas fisicas o jurídicas 

que tienen

derecho a una parte o a la totalidad de 
su patrimonio 

DIVORCIO INCAUSADO Es la 
serie concatenada de actos 

especiales y

jurisdiccional llevada a cabo 
ante la autoridad judicial, a 

petición de uno de los 
cónyuges

(divorciante) o de ambos 
(divorciantes), una vez que ha 
transcurrido más de un año a 

partir

de la celebración de su 
matrimonio y sin que deban 
expresar en su solicitud los 

motivos

existentes para pedir su 
divorcio (incausado), a través 

de los cuales el Tribunal de 
manera

expedita (express) y mediante 
sentenciaJusticia de paz. Es la 
actividad jurisdiccional que se 
ejerce a través de un proceso

especial breve y sencillo, 
resolviendo de manera 

pronta y expedita aquellos 
asuntos que

por su escaso valor 
económico son considerados 

de mínima cuantía
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Procedimiento de declaración de 
interdicción

El juicide interdicción es un trámite que se realiza ante 
un juzgado de lo familiar, con el

objeto de proteger los derechos y bienes de una 
persona mayor de 18 años con

discapacidad mental, la cual no le permite ejercer por sí 
misma sus derechos por lo tanto

requiere de alguien que lo represente legalmente a 
quien se le denomina tutor, y quien a

su vez será supervisado por un curadoo 

El JuicioEl juicio de interdicción se hace 
necesario en aquellos pacientes mayores de 

18 años que

por su condición o padecimiento pierden la 
capacidad para tomar decisiones de manera

independiente, dadas las limitaciones o 
alteraciones que les genera su enfermedad.  

Un tutor es aquella persona que tiene a su cargo la guarda de una persona 
o solamente

sus bienes materiales, según cada caso particular, porque ésta es incapaz 
de decidir por sí

misma como consecuencia de estar incapacitada mentalmente. Un 
curador es aquella

persona que tiene como función esencial vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones

inherentes al cargo, del tutor  

DERECHO DE ACCION 

El término acción proviene del latin actio, 
palabra que significa movimiento, actividad,

acusación. La acción es un derecho humano, 
elevado en México al rango de garantía

individual, que faculta a los individuos, y por 
extensión a las personas jurídicas, a 

provocar

la actividad de los órganos jurisdiccionales

PROMOCIONES DE LAS PARTES Son las 
peticiones de carácter escrito que siempre 

deben ser agregadas al expediente en

que se actúa, realizadas por las partes, 
promoventes (en caso de diligencias no

jurisdiccionales) o terceros y dirigidas a la 
autoridad judicial, ¡mediante las que se le

solicita la realización de un acto en el 
desempeño de sus funciones o en virtud de 

las

cuales se desahoga algún requerimiento, sin 
importar que las mismas sean elaboradas

dentro de un proceso determinado o fuera 
de él.

EXPEDIENTES

Es la pieza escrita ordenada en forma

cronológica, debidamente numerada 
(foliada), rubricada por el tribunal en cada 

hoja y con

el sello del mismo entre sus páginas, en 
donde constan todos los actos que integran 

un

proceso determinado o cualquier otra serie 
específica de actuaciones realizadas ante la

autoridad judicial, ya sea que los 
documentos que lo integran emanen del 

propio tribunal,

de autoridades diversas, de las partes, de los 
promoventes o de terceros.

EXPEDIENTES DE CONSTANCIAS 

Se forma en la constancia correspondiente » 
Al escrito de demanda, al de contestación y 
al de contestación a la reconvención, en su

caso, debe acompañarse un juego adicional 
de copias simples (fotostáticas u obtenidas 

por

cualquier otro medio) legibles a simple vista 
de los mismos y de sus anexos, a efecto de

integrarlo, Lo anterior Son independencia de 
acompañar las copias de la demanda que

sean necesarias para correr traslado a los 
demandados, A dichas copias se les 

denomina

duplicado,   

conceptoEsta locución tiene dos sentidos, 
uno subjetivo y otro objetivo. En sentido 

subjetivo

podemos definirlas como la actividad de los 
órganos pertenecientes al Poder Judicial en 

el

desempeño de sus funciones, ya sea dentro 
de un proceso (actuaciones jurisdiccionales) 

o al

realizar cualquier diligencia que conforme a 
la ley requiere su intervención (actuaciones 

no

jurisdiccionales o para procésales).

La legislacionmexicana establece que la 
minoría de edad, el estado de interdicción y

demás incapacidades, son restricciones a la 
personalidad jurídica que no deben

menoscabar la dignidad de las personas, ni 
atentar contra la integridad de la familia; 

pero

los incapaces pueden ejercitar sus derechos 
o contraer obligaciones por medio de sus

representantes. 

¿Qué es el estado de interdicciónEl estado de 
interdicción es una condición declarada por un juez de lo 

familiar, en la cual

una persona mayor de edad carece de capacidad para 
tomar decisiones de manera

independiente, debido a que no pueden gobernarse por 
sí misma, ya sea por estar

perturbadas o disminuidas en su inteligencia o limitadas 
físicamente para externar su

voluntad?
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Unidad II Medio preparatorio a juicio y 
preliminares de la

Medio preparatorio a juicio

Es la serie la serie ordenada de actos realizados con intervención del órgano 
jurisdiccional y

planteados como actos previos al proceso, mediante los cuales el futuro actor pretende

obtener material probatorio, perfeccionar los elementos constitutivos de su acción o

lograr el estado de hecho necesario para plantearlo eficazmente en la vía que 
corresponda

(ordinaria, ejecutiva, arbitral, etcétera). 

Medios preparatorios del juicio en general Puede prepararse en el proceso pidiendo al Tribunal que 
intervenga para que se realice

alguna de las actividades siguientes:

» Declaración bajo protesta de decir verdad de! presunto demandado, para que declare

acerca de algún hecho relativo a su personalidad o calidad de su posesión o tenencia.

(Jurisprudencias: MEDIOS PREPARATORIOS, INCOMPARECENCIA PARA RENDIR LA

CONFESIÓN; MEDIOS PREPARATORIOS, MOMENTO DE VALORAR LA
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CONFESIÓN; MEDIOS PREPARATORIOS, NECESARIOS PARA DAR FORMA A

CONTRATOS VERBALES.):

Exhibicionede bienes muebles, que vayan a ser objeto de la acción real que se pretenda

ejercitar.

» Exhibición de cosas, al legatario o cualquier otra persona que tenga derecho a elegir

una O más de entre varias.

» Exhibición de un testamento, al que se crea heredero, coheredero o legatario.

» Exhibición de títulos u otros documentos que se refieran a la cosa vendida, a solicitud

del comprador, el vendedor o viceversa, en casos de evicción.

» Presentación de los documentos y las cuentas de la sociedad o comunidad, a solicitud

de un socio o comunero.

» Examen de testigos de edad avanzada, que se hallen en peligro inminente de perder la

vida, próximos a ausentarse a un lugar con el cual sean tardías o difíciles las

comunicaciones, si no puede deducirse la acción que se pretende ejercitar por existir un

plazo o condición que no se ha cumplido.s  TRAMITACIONAl solicitarse la diligencia preparatoria se deben observar los lineamientos siguientes:

» Expresar la motivación y el tipo de juicio que se pretende intentar o que se teme.

» Citar a la presunta contraparte y correrle traslado con la solicitud para que dentro del

término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga.   

MEDIOS PREPARATORIOSal procedimiento 
arbitral

PROCEDENCIA

Cuando las partes deciden someter su 
controversia al arbitraje y no han designado

árbitro

TRAMITACIÓN

En este caso se deben satisfacer los requisitos 
siguientes:

» Solicitud. Puede realizarla cualquier interesado 
presentando el documento que contenga

la cláusula arbitral o compromisoria.

» Junta para la designación del árbitro. Una vez 
que el juez le da entrada a la solicitud, debe

citar a las partes a una junta, dentro del tercer 
día, para que se presenten a elegir árbitro,

apercibidos de que en caso de no hacerlo el 
Tribunal lo hará en su rebeldía, dentro de las

personas que anualmente son listadas, con tal 
objeto, por el Consejo de la Judicatura.

» Reconocimiento de la firma del documento. Si 
el compromiso se contiene en un

documento privado, previamente al momento 
de citarse a la otra parte se le requerirá

para que reconozca la firma del documento y si 
rehúsa a hacerlo por dos veces, se le

tendrá por reconocida  

Preliminares de la  consignacioLa palabra consignación 
proviene del latín consignare, que significa sellar o 

firmar, y es la

serie de actos llevados a cabo ante la autoridad 
judicial mediante los cuales el deudor

solicita al Tribunal que, sin ejercer su facultad 
jurisdiccional y, de serie posible, cite a su

acreedor para que reciba e! pago que le ofrece 
(ofrecimiento en pago), apercibiéndolo de

ponerlo en depósito (consignar) si no lo hace, con la 
finalidad de que el promovente se

encuentre en aptitud de resolver su obligación 
mediante el posterior ejercicio de la acción

liberatoria correspondienten   

PROVIDENCIA PRECAUTORIConcepto

Se define a la providencia precautoria 
como la serie de actos llevados a cabo 

ante la

autoridad judicial, mediante la que una 
persona solicita al Tribunal que, sin 

ejercer su

facultad jurisdiccional, tome las medidas 
necesarias para arraigar a otra persona 

o para

asegurar sus bienes, cuando tiene el 
temor fundado de que el sujeto contra 

quien se

entablará o se haya entablado una 
demanda se oculte o ausente (arraigo 

de personas), o

cuando razonablemente presuma, antes 
de iniciado el proceso o estando aún en 

trámite,

que su deudor va a ocultar o dilapidar 
su patrimonio, para quedar en estado 

de

insolvencia e impedir la ejecución del 
fallo que probablemente se dicte en 

superjuicio

(embargo precautorio).A
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